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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 68-IX-20-FM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA ~RE~U~,~~I)\ pE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL,·'''i ~,,POR \\:, ,.:cbNDUCTO ;.· DE LA SECRETARIA DE 
coMuNicAcioNEs,, Y fRANsPbRfEs: l:N Lo,:sucEslvo LA sEcRETARIA, EN 
FAVOR DE XEJRA~:, 9oMÜNICACfi,ONEp,~,'··,~·~,,~ 'bÉ:(?/V:,,. EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARÍO;'•,"'AL TENOR "\:Of:'.;;t.:Q'$\.,;;SIGUIÉNTES ANTECEDENTES Y 
CONDICIONES ·': · :, .. :J.;'¡;~ .. :, :,.: ·~_,;:, '' . '::,"~,:.·' .,,,, .;:~.,,~ .,., ... '' ., .. ,. ,~ ·'"·''' 

~\ ¡ ;~;· ' -~~'Jl~~'~;~~i~~~~q¿~j~-~:~;:. ,'· 
J:·,'" t*~t<,;:<r~~·f,:.,,, · :\t~~,/:'::t~~ ··••;.,. '\;;;":.? 

k'., . ,,•' ,. . ' \" .. '1~~- -';.:'·.:·:::\1'' 

l. Qu~ de conformidad co0''•'16s ',~rtícÚios ,·17' lB y 19 ·y demás relativos de la Ley 
Féd~ral de Radio y Í~levisión' (en l(),,sucesivo la ~ey), la pecretaría otorgó la 
Con~esión a, Radiod,ifusora del Pacífi~p.· S.A., para instalar, operar y explotar 
cornercialm~nte la frecuencia 91;~ M·H~1 cón distintivo de llamada XETRA-FM, 
potencia radiada~apar~nte de 3·~15Q,;~w:, en Tijuana, B.C., ·(en lo sucesivo la 
Concesión), conyigencia ,de 20.~ño~,. contados a partir ~el día 2 de julio de 
1969yvencimiento el día ·2,dejUik~d¿1989; ··.. . ·' ', · 

11. 

111. 

IV. 

V. 

Que de conformidadcon el artículO 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favOr dé Radiodifusora del Pacífico, S.A., 
para continuaroperando y explotando comercialménte la frecuencia 91.1 MHz, 
con distintivo de llamadaXETRA-FM, potencia radiada aparente de 94.467 kW, 
en Tijuana, B.C., con vigencia de 15 años, éontados a partir del día 3 de julio de 
1989 y vencimiento el día 3 de julio de. 2004; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, en favor de XETRA Comunicaciones, S.A. de C.V., mediante oficio 
de fecha 13 de mayo de 1996; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante resolución administrativa de fecha 24 de enero de 2002, la 
modificación a la Concesión, en lo relativo a substituir el régimen de enajenación 
o adjudicación de acciones por el de suscripción o enajenación de acciones o 
partes sociales; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, mediante oficio de fecha 12 de octubre de 1994, la modificación de las 
características técnicas de la Concesión para quedar como se describe en la 
Condición Segunda del presente Título; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VI. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglamento), y 

VIl. Que la Secretaríá reaÍitó ÚiÍ. ahélisis cJ~ -!a.~tilización de la frecuencia de 
radiodifusi~~·ppr parte del Con~~si9nari?, quie~ eptorma regular y consistente 
la ha oper~do y exp_l9tadq cpn ~p~go,.a tas,·~isposiciones legales y 
administrativas é::!Piicabl~s en· .la materia; encontrándose al corriente de sus 
obligaciones. · · • · 

·· .. ' .·. · .. ··:··.····• .•. ·'.·····,>·'. /·; '··········· ' < ·" ' ······.i·, .. · >:,··.' ·•·•·••· 
Por lo antetiory con fundám~rlt?~r.lo~·9rtículos.g5.L.f7Y-2~ delé!_t~.onstitución Política 
de los Es,tados ~~~dos ~exicar.()s; 1.9 de .l~+ey. Ger~ral. (je Bi,~n~s Nacionales, 36 
fracción l ... d~ la Leypr~ánica del~ .~dministraci()n ~ú~ll~a federéll,• 1° y 16 y demás 
relativos aJa Ley Feperatde Raqi() .Y J;~leyisi,ón; 1 ~ del ~eglélmento de la Ley Federal 
de Radio y·Televisi~n, ep Materia 9~>·Go~c~siones,., Pephisos, Y. Contenido de las 
Transmisi9n~s de.Radiq YT~Ievis,i<)n; Y\5° frélcción XLdel Reglam~~~P Interior de esta 
Secretarí_a, se otorga al Conce~ion9riq .el prese11te . ·' ' .. 

~ef;endo .de .• C:()né~sión .. para có~tl~Üar u·~·~ndo ..com~rt.ialmente 
>l~r f,recuenciad~ .radiQdifusión 9t.t M Hz, . 

por lo que laC()·ncesiónquedasujetáélla~·siguient~i · .·· 

;:. ::,.·.'. '. ·.···: .. ·_'..,._·_:., 

PRIMERA. Marco jÚríclico. Los, servicios mát~ria de:la Concesión constituyen una 
actividad de interés públi~o, y tiene,n la funciónsopiéll de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejorarT)iento de las .formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley: · 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que · si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 

. Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 
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SECRETARIA DE COMUNICACION~ES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

Frecuencia a~ignada: .t~ ~~~· 
Distintivo: , ,,,,, .'~~i~~f.,~~ 
Ubicación del eq9.iP9 transmi~ .• 0·J.: :':::i~~IJ:.~f~~~;·~·P·{:: 

:::::::i~~t~!~~:=,J*~~~~~~~f~~~~~~;~~,, 
Horario deJlincioriarniento:·· l•J¡ > éÓNTINub· 

" ._- ·~ -. · -; ,.. , . :. ·*, t· r ~ , 
. ,:,:t_~'~- ·;: ~--~·:.:~~~~.J 

'! . 1 

La Concesión y el presente;,Jít~lono.?torgan:·~l ConcesiOnario défechos reales sobre 
el uso de la•f.recuenciaasig~i¡idá, por ló que,, eh;los casosa que se refieren los artículos 
28, 50 Y: t?J.Y demás aplip~bl~s de< la .Ley, 1~,Secretaría .podrá suprimir, restringir o 
modificar el.uso de:dicháJrecuenciá 'o Cambiar 'las características de operación 
asignadas .. · , "' ··t ·., ·~ · ..... '·' 

0··, __ ).• 

~-~---:· -~---~' ____ ._··~ ~ ··.:·'·"· __ ,,_~ --~--~-~\<:::::;:::"::..~· "' . _· _" \':-·· ·-

TERCERA. Nuevas tecnologías .. En>~té!Jción a· los avances tecnológicos que se 
observen a nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios 
de radiodifusión que se ofrecen a la población, la Secretaría, a su juicio; tomando en 
consideración las recomenda.ciones que emita el Comité ,Consultivo de Tecnologías 
Digitales para la Radiodifusión, resolverá sobr~ ·la o las tecnologías de transmisión 
digital de las señales de r9diodiJusión que serán adoptadas en México. 

~ : . " .. : __ ; 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia radiada aparente (P.R.A.); los horarios de 
operación, y las demás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

. SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo, la vigencia de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del día 4 de julio de 2004 y vencerá el día 3 de julio de 2016. 

~' \~~ ~-~~' ·<~\ ~' ~.? \:'"~ -~~S~~~ 
Sin menoscabo de las f~pu,!t~~~~, q~~:'l~ ~~mfiere~ l,esleyes, la Secretaría, evaluará el 
uso, aprovechamie~~o /e.~'81ótaciÓrí"de/lá 'CÓ'nc~$i9n/~n forma periódica cada 3 (tres) 
años, y la última .. revl~i<)n deberá re~!iz.?r~~,urt~ño'·a~te~i}9e que concluya la vigencia 
de la Concesión;'·parado cual verific~rá.,que .ei:Gónce~icin9rio..haya: 

\;::, .. , ',' . ·' !' f'':', ·. :.:.J;t~~,;":,;~' '. ,}' ,··; ;;:}: ,;, ';',~,:'::·,;,;,,;i,;~:c~'·::;,;§·'~<\·\ .. ·>. •·;,<,,,< ;;• ', 

a) Hecho 'Yh bu~r.';us!il'~~~~.~sp~ct~p\r~'d.i9~1§Rtr<iS8· por IQ;~·.~ue se realizará una 
visit~ de inspe~gi?nJ~ér~:ae, su,prggr?m~,~~~atgrio. y 'se, d~,~erminará la calidad 
dé .la 'operación'' de·, conformiaad :con',:lo:~establecido por" la _.Condición Décima 

t~-~7a; ',. <'::.~··.· ~.:~:-.~····· ...... , 60,·(~: ~-·i;;~:'.'''.r,.· .. ;~:·J~;i:,;F·'· .. ,···::::·,_;_¡,,(}~·i:?•:· ·~,~,~,··~·~ 
b) Ejecutado la~ aqcionesiqu~''la $ecre,taría'''e,stáblezca en: materia de nuevas 

,tec?:'ologías'd~.confo~~id.~~c~rJia ~o,7dición~Tercera; . ' .. · 

e) Da,9o cumpll~ientó: .a·. la~·, obÚ~~9ió~·~;de< investigación 'y desarrollo que se 
establece en la Condición Décima SegÜnda, y ' ,.:· ' 

. ·: ·: ~ . . . .. ~ . . . ·. ~ . ,: . : ~' \ _.;·} . .. . · .. - ,- . •: 

d) oá'd,o ~urhpliini'é~to a1 l~s 9:?~á~~,:~§iig~Gio~e~ de. índol~"administrativo que 
tiene' ante lci"'::SeéretaríéL:: .~. 1 

•. '~<:;· ·:·e· ; .. :/ , /i1 

A partir del r~sÚit~do d~ dich~ evaluaci,ó~, periódica, ;!~Secretaría emitirá su dictamen 
relativo' al uso, aprovechamiento y explotación de la .· Co~cesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento administrativo que cp~respondá coryforme al presente Título y 
las disposiciones legales ªplicables. · . · 

Una vez que la Secretarí~ ha'ya emitido dicho' di~uiri,en y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
refrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; · 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta .el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario deberá aceptar las nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, con base en la Ley, y demás disposiciones legales y 
administrativas aplicables, para refrendar la vigencia de la Concesión por el 
plazo que la misma seJi~.ler\'"'·- /+'':, .-1·~~ 

,~-- - ' \;~:;:;\ \'. ~',¡;:) ;¡í, )i¡¡~>J ;,!l; _;,- ' ' 
QUINTA. Nacionali~()d. ~~--~orícesionariá siempr~· ~e~~-,s~r de nacionalidad mexicana, 
y no tendrá en r~lá9iém eón esta :PC?nF~-~i??· ~ás~(jer~9htps que los que las leyes 
mexicanas conc.~d~n-,:-a los :~~~~Cá!J?S ~;~--p?t2?8nsigüi~pt:, el Concesionario se 
compromete a no- im(p.c,ar_ )niE(~8eP.t.#r .. :~a::int~t\'Yg~i.pn 'diplomática de algún país 
extranjero, bajo )a pené) jd~-~;R~r~:~\.,-~~n-:_~enefi,~ie>,_:~qy ___ l~'-nac,ión,mexicana, todos los 
bienes y derechos quy hÚbi~sei:.a~qúiriqq p~r§l.~.q¡:ie,r,ar.'y explot~r la frecuencia de 
radiodifusión. - ,._ ·, · .. :~_.-~,"; ',·.,::.:,,-.;_,.-,,\Jt): · :\:~- --~>-· . •;- - , , · ···· 

- ··.· .,. r ' .. ··· , ;' -. é:(_:·¡{:·; :It' ' , __ ;-_2:' }';;<·:~ '. \ ; :·-.', ·, 
Cuando se:·Jrate-de-persona mQ[:91;•_qeberá_cbrisignar ~rr SIJ. escritura constitutiva, la 
cláusula dy rxclusión de,. extranjeros~- en términos c;ie lo~_artículos•14 de la Ley; 2o, 
fracción V!'! y 6o.de -la l,:ey qy lhyersiótTE~~r~mjera. .' ·.,,.'.,t.,,- ~: ,, 

' . ·-- ;;:: ,~\c\\'J;~ '·· '' ; e 

SEXTA.1probació(1 de''actos. El :C()ncé~ibn~~io.shlicitará la autorización previa de la 
Secretarí~:;-,para todqs Jos ac,tos o conírat,9s • que preten·da celebrar respecto a la 
enajenación!···· adju<:Ji.~acit?n,, <;esigq~ fid,_.~iRomi~o,. arre_ndamientq_, asociación en 
participación, u~s~fructo; t(,)mercialización,·;y~otro~ qué afecten, gráven o involucren la 
Concesión, lqs derechos derivados del' régimen de propiedad de la emisora, o que de 
manera fundamental modifiquen la operación de los equiposc,on que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobertura. · · 

' . :· . . . . ~' .'·,. ·. \¡\.' 
Los actos jurídicos enunciados no surtirán efycto legal ·alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos; la Secretaría río los hubiere objetado. 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
Concesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de -la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación d~l aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 

111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 
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Sólo las operaciones que no hubieren sido objetadas por la Secretaría podrán, en su 
caso, inscribirse en el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin 
perjuicio de las autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las 
disposiciones aplicables. 

En caso de que el interesa9q':~r·t~u;~ct;i~fr'¡'~;:ªdquirir las acciones o partes sociales sea 
una persona moral, en{.;,.el: ~viso ;:a: que1>se r~~i~re;.Ja fracción 1 anterior, deberá 
presentarse la inforr:t~~ión,,'nécesari~ pé3r~>9~~ la<Secretpr~a conozca la identidad de 
las personas física~:;:qye tengan, iRt~r,~~~~ 8~trj~qRi~lesr,ru:l~9res al diez por ciento del 

capital de d ich~. ~.~r,~on.~:~o~{:~;L;E:~f¡,~;··:;:\:·'::··;·:;···,·~;C~i ;.~¡··;~·;::i,;;::c ... ,. ·=:· ·(>:¿.;(•·· ,;. 
El Concesionarib;~e obliga á ih~Íqir:~~ta.Cbndjciqn::eD)os .. estatu~ps sociales, y someter 
a la aprobación,de esta Secretai-íádichas r~formas en un plazo de 240 días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción 'del pre~ente Título. - " · . 

~~;.:· •'·"~.: •··. \ <. ' .. · . ..-: ,. '. . . . :-~ .. ~;/_~~~.~:;: :.:>;:·1 ~·~ ;·:~.::~ '.>· . ~-:<:.~·.;,::?.· .. ;2:;~~{f .. )~ _:. :. : · .. ,·/·~ ::.:: .\ -~~;}>·.<: :1. _:.-..,. ·:: ·:·-', ·;• ... :·,,. 

OCTAVA~ :''l~revocabilipad. de,. m~p~ato~. ";.:.·E.1·(~9hce.siónario ... no podrá otorgar 
mandatos)~~evocabl.es, én ?on~'e s~ involucre·· parqi~l q.;tqtalment~ obligaciones y/o 
derechos··concer11.iente~.a lé3·preseQ!~c;pnce~iqp, pará.a.ct9~';de: ~ ·· 

¡··~ .. · , . . _;·;;.J\~\':: :r 

1. · <}<Pieito's y cobrárizas: }Jo · /, .. ·~ 1 'i • 

.~. 
<.;·~·~·y .. 

11. .;:~: .. t ·Admin\stració~; _y/o 

NOVENA. Inspección y vigilancia. Para efectos de ·lo di~ puesto por los artículos 93, 
94 y 96 eJe la Ley, el Concesionario se obliga a: · 

l. Grabar toda~ sUs transmisiones eh vivo y·t~~~~~ una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación,·duf~nte un plazo de.30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111: Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de · 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deri~en de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 

DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de que pueda nombrar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesionario ante la Secretaría. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

DECIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación 
con que ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a lo señalado en la Condición 
Segunda, podrá encomendarse, bajo la absoluta responsabilidad del Concesionario, a 
un profesional técnico aprobaqqtp<:?r,,.,la;"~ep~~taría. Para esos efectos, se seguirá el 
siguiente procedimiento: ¡~\. \ \~t'\';~!", •;:h, l.,'?~~, <i ::.: _/('! <i 

l. 

11. 

El C?rí.cª~iorl'a''~i6 deb~q~::'9:a9~r.l~~p~bp,Qe~t,¿trespectiva a la Secretaría, 
acoQ:ipa-ñando et% 9, .· iíé.~C::?~9YP,.~.Q,t9.§. ··· (c'yrrJculum vitae, licencia de 
~adiotelefopista.,f;;<~.p~qific~?O'>:d,e,·,,;,,~~tudi_?~· etc.)\ que comprueben la 
cap9cidaq !écr;~!~~~~~-·!a)·R~·r~~na·q~~ 9~~e~peñarª ... 9icho cargo, así como 

.. el- c6mpr0,b~rte'de p~~9.,CI~\·~erecr?~tér:·re:spons,iva,_de conformidad con 
·lá·tey Federal.de,'~.~~ec?'p~~;',: ~·:,,_> ·:,.;5:;.;;;::~,:) :· :,· .. ,<· ·:,,·.. \, •. ·::: •. ~~; 

::··'·\:·¡ :· .... ~.: -, :·;,;:\···,,;·~ -..... , . ,.. , . ...-..... "'--··· 

.La áecr!3ta¿ía terí~f~i.:u:)i 'pl~~q},~e:·20., .'días ;natur~J~s para objetar el 
fnombr~mi~n'to, y \.:: ~:.,,,',>,·: ··.;:· ;: ~\· ' ' :::· . . 

f;·,.··.~-· ,., ·'· ',.,. 

111. · .. De no hab~r si,áo ob)~t,~d'b él'_nó~1bra~iento én ~1 plazo antes indicado, el 
. ; · nombré)mient9 se ent~nderfrégi~t~ad·o .en la Secretaría, y desde luego el 

técni~~ RO~f,á desem~e~ar s~s furiCiones . . . .· •.• 

En caso de:Súbstit~d~~.:iiel p;ofe~iÓÍlaltécnjeo, 91 Co~cesiona~ci~Eíberá efectuar una 
nueva propuest~ a. la Secretaríá · · · ; '· 

DE CIMA SEGUN~A. ~~~~stigación y des~trollo. El Concesion~rio deberá coadyuvar 
en las labores de i~vestigación y desarrollo en elpaís, para· Jo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara NaCional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológi~o. en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, a,sí como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y. las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de abril de 1997; 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

b) Un informe sobre las labores de investigación y desarrollo en el país llevadas a 
cabo y las proyectadas para el siguiente año, según se establece en la 
Condición Décima Segunda del presente Título, y 

e) En caso de con,~ar:. '98~~·:¡;;¡_~q~gr{z~'c,r62 p~.ra.,operar serv1c1os auxiliares a la 
radiodifusión .. tale~,,~~ornhi:.énlaces ··-radio·~léctrico~ entre estudio-planta y de 
sistemas de.(};gntr6f remotp. ;,c,prr~sppñdiemte' ~y··Jos equipos transmisores, 
receptores y;~ep'etid~re~:~~l·cºqi~rq.?~.Q1~;9~ ea'gqid~.d~rechos por concepto de 
uso del espectro .r~dlo~~~:9.t[:!,.9P• pr~YIS!C>}~~::.I~ .. g~y Fed~ra!.de Derechos. 

,··.····i'>.J :\.:>:: ;::{'~':i.·~;:;;::;¡'•::;::·)··'·ó\·,}_;.''-.· :):':::·::;\':.::i::~;;;::;·i;~;,,;,:;,>, ··.· ....... ·. '' ,, 
La informaci(>Q·:,a la qye-~é'.'r~fiét,~:·~t)Q<:;i~g.'p)'i'pe'q,r~>~~rpre~~htada en coordinación 
con la Cámara-Nacional de .. la, l~dú~t[ia:d,e,,la,:Rr'qi§¿y::l~.:,!:~levisió~, siempre que ésta 
acredite la pa-rticipación del Concesionario~ :,_;•,<;;;:~i::·::· ''Y · '·.··}, .. · ,., 

.''), .. : {i(".(.'f" .~·-::·o;-:.·c· .. ~·.:'<\.·:~:;:''-:'•\'\''._·· ~,·:',_~ ... ~~~ ·····' 
''>.~'··;' t '··.· ... ··, .. ··. :<<••<' ' ' . ',\\': 

DECIMA. CUARTA. paiÍdad de ·la·operaéión~· El Concesionario .. mantendrá en buen 
estado ios equipos >necesarios . para_ que ,(a operaci<)ri .de 1~ estación con que 
desempeñ~ ~~ actividad,_ de -!a tadi()difu~¡ón?9r,1fqrme. a. ío ~eñaládo' en la Condición 
Segunda,,sea efici,~nte 9,e oqnfor111idad ppn lo';~stablecido ,en las disposiciones legales 
aplicable's'er1Ja materia,' y lo establecido e,nla.Qondición Tercera. 

El Concesionario d~6'erá·:·cu~piir~coh lcr'e~tableCido en la Ley, ·las· Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables y las disposi,cionés'}egales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en ekcual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para apreditar., que. Opera' d~ ·conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho inforrnedeberá presentarse en uri plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento~ · · ·· 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 
Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado para el pronto reestablecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder de 24 horas. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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DECIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales 
de radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de 
señales autorizados por la Secretaría, con sujeción a las normas que rijan su 
operación, y preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Secretaría 
para envíos de materiales g~qer,parn~nJa!~s y a realizar los encadenamientos o 
transmisiones especialesorden'ados go,r l~lse~retaría de Gobernación. 

' :"" t;¡\ ·.) '';_'''t ;2, ';,¡, j\i. ;>;.,¡ '\ ~· li"~:,\\;:c .. /: ' '1< 

DECIMA SEXTA_;tPr?gramación .. ,_.~l··;9?.~~fts~onati<? _ ?eberá observar, al decidir 
libremente su pr?gr:~mación, lc:>~q¡sp\:f~~to··;P,9r:·:IÓ;~."~rtíC'uld~..,5° y demás relativos de la 
Ley, y los artíc;ulos,i', 3?,,4°, .§~,($~}::3.~,.;~(d€m1ás aplicat>!es d~l ~eglamento. 

·-- -- :}~ ,¡:<.: ~. ;::c;~":.::·,·,7t[~:.'\~::. ; ;, .. :)\.·-,::- > .. :~ :,::~{·,;-~·:,,:;. . _ ·~-. _-_ .•. './., 
DECIMA SEP,TIMA. ~r~gra~as::\qJi?!~l~s; E,IY''·SPQ,fé~ionarió·se.,obliga a transmitir, 
cuando la S~cretaría de· Gober~a~i.é~9: s.~ :.19·'iR_dj8de ()po~unamen~~.~~ en términos de la 
L~y, d~l Reglamen!~ y ?~l_preseót~:Jítúlo,,!OS,,:;!)1ateriáles ,que d~cha1 Dependencia del 
EJecut1voFeperaHe.erw1e(· ,';, ... ,, .. 1:::' '.:·:· .. ; :;.' . 

. ·. ;·.: >' ', -,··.)0\\:'i(,\(:. .'\.;,~ ,l::·~ 

•\"·•. -~:(' .•... ) -\~: ..... \ , .... ·: .. · . .. •. ". _- .-. :~.- . ::.: ·~· .\, ··:.'·." . · .. ·;_:;·. . . '.. . . ~--~·.·.,~ :· ' 

En todos lós programas del .Esta9o qu~. ~n .. :·c9mplimientó' dft la ,~ey, el Reglamento y 
en los términos de est~ Título, realice::Ó ;dif~nda el Concesionariq' a través de su 
estación,:és!e qued? obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en 
su prograr11ación norm?l~ siempre y cuando,:los materiales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados ·por el conce~ionario: · · 

, .. · '· :·,;··,. ·~ .• •· 1"'' ... -. ·.·::·,·--.:.·.-:::.' ,.··~:,_,;:··~"-""";~_:,· 

DECIMA OCT~J/A. TiempOs de Estádo~. En cumplimiento' a ló establecido en los 
artículos 59 de la Ley,·· 15 y 16 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración . hasta de·· 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados ,a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la.Secretaría de.Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
materia de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de ·conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 
Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA. Protección civil. En caso de desastre, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en coordinación con las autoridades competentes, con el propósito de 
prevenir daños mayores a la población y remediar los ya causados. 

VIGESIMA PRIMERA. Prograrn~~ipn, irr'I:Jr()I:Jia para los niños. Para los efectos de la 
fracción 11 del artículo 5~: q:~\.;l~,:,yi.~Y,1 }n:R~P~rt;dien,te.l!lente de las demás disposiciones 
relativas, la transmisi_<;>n d~.~ér,ó·giamas ·y publididad~irj;ipropi~s para la niñez y la juventud, 
en su caso, deb~ráQ.:::~nunóiarse C9q1R::::.!~I~~~~I 'púoJico /~J1 . el momento de iniciar la 
transmisión resp!(Cii~a.3 ~; .• ,_l" . , ,.;;. c. · •. ,::.;· ~,·2; ~' \ 
VIGESIMA SEG.ÚNDA~;.~hlu~·j:i•·.~i/.9óri~~~-~o·~~~rjW·~~J~t~fá<~a pu~jiqidad que se refiera a 
la salud a lo ~stablecid9 en k>~·atW?.LJJo,~'·6~~d,.é: l~··.~~y;·42~.y 43,:del Reglamento; 300 al 
312 de la tey•Generalde S,ªlud,•:·~~í,t'qmo,·~;,.lp~:.~st~qle~idps en~.!tReglamento de la 
Ley General de sa,,lud en Materia de_ R~biiciq§,l.P.;;,:y de~·ás·fjisposic,:i6'n~s aplicables. 

' . . . . . . .§ ,; ·' ' . ' ' ·'¡ -.~.;·:-~-;~,_,:,,, ;r ' ';·. \, \: ' 

·~-"l. ··----~,.-t_t:~;:··~~--·~ ..<...-_:::<~,.::· .. - \~._·~t_(_+.\; .. ::._H-.-~--- · ... _ .. ·-:·\:· :.·:\/-:._.~:<· .. : .... >.~-· i ·:<··,. · ··<~· .. · 
El Concesionario se ¡:¡s~~urará ···que la ·publicidad;: qü~ . transmita cuente con la 
autorizaCión sani~aria:o 'se haya pre~.ehta~o ~viso a:·la·\Secretaría.de Salud, para lo 
cual, podrá: exigir ·al anunci~nleJádoctúnen.t~'c·!9n respectiva.. . ... 

,, . . : '· ., · .. ' :. ~· :<. ' ··.,: ';~·'; . .. . . ¡,. ".··--~~.<~< ~~· ,. :~ ·~ .. ' .. '··. : 

VIGESIM)\<rERC~RA .. cóñt~rlido reli,giosq/EI Conqesiohai-io, de conformidad con lo 
previsto por ~f artícul.o 21 de Jal_e,y .. de, A~qciaciones Religiosa~ y, guito Público, y su 
Reglamentó; ·sólo ·pod.rá ~ransmitir":program~s y publicidad de,:'dontenido religioso 
cuando cuehte con la autorización de la Secretaría de Gobernación. 

;·, 1 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la person~• .. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo ·del artículo 1 de la ConstitUción Política de los Estados 
Unidos Mexicanos: 63 de, la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, lá edad, las capacidades diferentes, 

· la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 
libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. · 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 
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VIGESIMA SEPTIMA. Apoyo a la educación. El Concesionario coadyuvará en las 
labores de enseñanza a través de la radio y la televisión de conformidad con lo 
señalado en los artículos 4°, 5°, 11 y 59 de la Ley, 74 de la Ley General de Educación 
y demás disposiciones legales aplicables. Para ello, podrá coordinarse con la 
Secretaría de Educación Pú?li$~· l~,qár:nrr,a,,,Nacional de la Industria de la Radio y la 
Televisión u otras instituciooe,$deinyestigación educativa en México. 

,, ~,\) \~:;:"'~\ );,;, .;:·~ ( \e " ':,,,,}' .l·',};;'· ,{,'' 
VIGESIMA OC~A'V/It.., Résponsal)ilid,~~:' d,~.t. conten,i,d,o. El Concesionario es 
responsable del <cbJ1tehido de .. ,1~.: pr(>Qramapfpb,.;'y:.

1
9e· 1~",8Hblicidad que transmita de 

conformidad conloiest~81,ecig8;;,,~ft,(e,sté.:JJt~!Q.:;éq',:lt;:l;·He,x, 'eL{~Re'9!?mento, la Ley Federal 
de Derechos de Autor ilá~ dispósiCiones legale$:aplicables. i 

,.· ',·.•· ' .•..•.. ,.,' . ··.,.'." . · .. ~··' .. 1',:}·: "t~i~)::~·: ;'\':;;1,',:.,;).:'};; ;+,~';·:.;~{~.;·i.]:.,.~~~::'>..... . : ."' . '• ' 
VIGESIMA: N()VENA. Causas~ de ~r~y~·faci()n,,:~·A'de~~·s '~~. las ,calJsas de revocación 
establecida~ en el artículo 31 d.~··J~L~y,yq()J1"fundamentó'~n 1~ Üacpión IX del propio 
precepto, la Concesióp podrá s~r r~vpcada·p:qpla ~.ecretada, cuando el Concesionario 
incurra encualquiera de las causas •siguientes: '" " ,, i' ' ' 

~ .. _·, ·_, .. :· -~_.· .. ~:·:, . ·_ ... ·- · .... , .. \ ,,,, .. :.~·-'<<;··~;~· 

l. ,. f>or ho prestar hon· :régulárig9~\".~f: :servicio: rilateria 'dk la Concesión, no 
;.~bstante el .ap~rcibimiento :qu'e ·.;;para .•.. ell9 le ···.haga la· Secretaría u otra 

'';:·autoridadcompetente; · '· · ''·"'"'. · ··. · .. 
\\:·_, ·''\ -. ·. i. ·,,· i. .. :) ;. 'f"\:· ' .", ~:· -~-.:~<; . ' 

11. .:P9r, la tra~s~isi6nde··~Ccionesópahes so~ialés, por cualquier medio legal, 
··,así como por la. celebración de actos o contratos que afecten o graven la 
Concesión/ los derechos dei"ivad6s de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo est?blecido en la•Cq.ndici?n Sé~a o la Condición Séptima 
de este Título; ·· · ·· ., ' · ' · 

·' .. ,, . \-· ·.' 

111. Por negarse· injustificadamente a .. efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 
las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

TRIGESIMA. Sanciones. Las violaciones a las disposiciones de la Ley, el Reglamento 
y a las condiciones del presente Título serán sancionadas por la Secretaría que 
corresponda, de conformidad con el Título Sexto de la Ley y las demás disposiciones 
que resulten aplicables. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

TRIGESIMA PRIMERA. Garantía. El Concesionario se obliga a presentar un billete de 
depósito con institución autorizada, en un plazo no mayor de 30 días naturales 
contados a partir de la fecha de recepción del presente Título, por la cantidad de 
$500.00 (QUINIENTOS PES~,? "001109 .,.M.N.), a favor de la Tesorería de la 
Federación, para garan!Izar';,~}\q~mg;!i'rir~t~,, def,'~-? obligaciones que se imponen o 
deriven de este Refrendo~ \ y··>~ · H,-- '<,>- __ ;_ .. > i~, r' -

··: .,, 

(,·.~:> <:;.:,,,,_, - ,_,,,~-;~':':'':c;::'''"~·~·,,,,, ___ , __ '--~'.,:l''¡ _J{·_,, 
Si la garantía s~'e~tipgue o di9rnirJYX7'i",~l~~~pn<;;esj~nari,p· ~stá obligado a restituirla o 
completarla d~ntro_iJe I<?S,-30 gi.~:s,-h~t~~ráJes:~i~~i~pt~:~-(3 la:fechaen que ello ocurra. 

. ; ' _,- ('; . _.>-''\:--'""\\',,;~:·> ,_\,;'' \ ',',''" ::'''''-'>,,~'''<,-_,>, ' :-: •• --• 
TRIGESIMA-_···-·---·~~~UN~-J\··:.J~{¡_~di,~~f~h;:~~~ar~,;-·:·;~S,~:~~-lJ~s,ti~né:s·~···relacionadas con el 
presente Título, solo. en lp,',qll~\ r,?:l'!~or~e,~B~D--~A-.:,re,sor~er'·,adn'ltnistrativamente al 
Gobierno~ ~ederal, el Cpncésiof1ario -s'~ ·s,om~te{ a: la jud_sdicción:· de los Tribunales 
Federales -~ompeten,te~ -~h eL¡~is~r,ito. F~~eral., _·_. [enunpjando at . .f~ero que pudiere 
correspqn~.erle por razón,:de sU'· domicilio, pré~ente O.futu'ro_b por cualquier otra causa. 
Las notificaciones surtirán efectos en ~1 dorr~ic:ilio registrado ante !á-Secretaría. 

TRIGESI_MA'TERC!=AA; • Á~~ptación: L~'',;ti~Ma del_. presente dOc:úmento implica la 
aceptación de todas sus condiciones por él Gónc:esionario. ' . 

<,.>·; .. _· ,_ .. ,, ,,.;( ··. ·:',~ ~,.".';~-,-~·: ·,. ~-'.'·~:.. . :~_:-:-.··''.il';·:~·~~· ;,_··:···· .:-- ·<·~:.· . .-... ·,,'·. 

México, DistritoFedéral,'a 1ds'· . ,t Q<OCT:·Z004 
~· f '. -

, El SECRETARIO DE 
COMUNICA IONES Y TRANSPORTES 

~ PEDRO 

. ELCO~CESI~NARS 

\ ,.... 1 

E.Lt:~ l'do ~ L1a ;1; ó'vierr~ 
XETRA COMUNICACIONES, S.A. DE C) 

c.v. 

La presente hoja de firmas corresponde al título de refrendo de concesión CLAVE: 

1 
68-IX-20-FM, otorgado en favor de XETRA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 

·--1 . ~/~~ 
1 "/ Ed...ud., ~/,L/~ C:..~~';reÓ 
1 ~ 
1 
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